
REAL CÉDULA 9?z 

BE S. M. i 

Y SEÑORES DEL CONSEJO, 

POR LA QUAL SE MANDA GUARDAR Y 

cumplir el Real Decreto inserto en que se señalan los pre* 

cios á que han de venderse los Tabacos desde el dia 

primero de Setiembre de este ano* 

\-

A Ñ O 

S E V I L L A : 

EN LA IMPRENTA DE HIDALGO. 

Ayuntamiento de Madrid 
Ayuntamiento de Madrid



f 
-

• 
-

• 

• 

- • • 

• 

- - 1 • • • • 

. . . .... .. - . • 

. - - ; . . . . . : • . . . • > 

• - • • • _ • • » 

. . . - - ' . . . Ü • 

.Q : O 

, • 

, -

i 

• 

C M A 
•\ 

DM .": .: 3 [ .:...:..:.• EMÍ A J KS 

/ 

Ayuntamiento de Madrid 
Ayuntamiento de Madrid



i 
ti 

. 
! 0 N FERNANDO POP, LA GRACIA D E DIOS, 

Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sici-
l ias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de To
ledo, de Valencia, de Galicia , ele Mallorca, de Me
norca , de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba , de Cór
cega, de Murcia , de Jaén, de los Algarbes, de Al-
gecira, de Gibraltar, de las Islas de Canana, de las 
judias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-Firme 
del Mar Océano; Archiduque de Austria; Duque de 
Borgoñá, de Brabante y de Milán; Conde de Abspurg, 
de Flándes, Tirol y Barcelona: Señor de Vizcaya y 
de Molina, ócc. Y en su Pveal nombre la Junta Su
prema Central Gubernativa del Reyno: A los del mi 
Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores de mis Cnan
cillerías y Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de mi Ca
sa y Corte, Juntas Superiores de Gobierno estableci
das en las Provincias, y . sus Subalternas, Capitanes 
generales, Corregidores, Asistente,: Intendentes, Gober-: 
nadores, Alcalaes mayores y Ordinarios, Priores y 
Cónsules de los Consulados cíe Comercio, y otros Jue
ces, Justicias, Ministros y personas de qualquier cía
se, estado y condición que sean de tocias las Ciuda-
dades, Villas y Lugares de estos mis Reynos y Se
ñoríos, así de Realengo, como de Señorío, Abadengo 
y Ordenes, tanto á los que ahora son, como á los 
que serán de aquí adelante, sabed: Que con fecha 
de diez de este mes he tenido á bien dirigir á D. Es
tovan Varea, mi Secretario y del Consejo Supremo de 
España é Indias el Decreto siguiente. 

küECF.ETo. w Los excesivos é inexcusables gastos de una guer
ra á que obligan el honor y la independencia de la 
Nación, no permiten aun á la Suprema Junta Cen
tral Gubernativa del Reyno, facilitar los medios que 
desea y tiene meditados para la prosperidad de los 
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». \ pueblos; pero no perdiendo de vista este objeto de 
su primera atención en medio de los cuidados y dis
pendios déla campaña mas costosa, y deseando propor
cionarles los alivios compatibles con las circunstancias 
y ñxar en los ramos del Estado las basas correspon
dientes á la naturaleza de cada uno para que la .Na
ción tenga el poder, riqueza y esplendor de que es 
capaz \ ba tenido á bien mandar en nombre del Rey 
Nro. Sr. D. Fernando VII . , que se baxe el precio de 
los tabacos, y que desde el dia i . ° de Setiembre 
próximo se vendan á los siguientes. 

La libra de cigarros havanos á quarenta y ocho 
reales vn. 

La de los fabricados en la Península á treinta 
y seis reales. 

La de hoja del Brasil á veinte y dos y veinte mrs. 
La de polvo exquisito en latas, cucarachero en 

las mismas, groso y palillos á quarenta reales. 
La de exquisito en sacos á treinta y dos rls. 
La de fino y cucarachero también en sacos a 

treinta reales y quatro mrs. 
Y la de rapé á veinte y quatro reales. 

La Suprema Junta confia que todos los buenos Es 
pañoles amantes de su Soberano y de la Nación, con
currirán á realizar tan importantes ideas \ de que pen
de en gran parte la felicidad general del Reyno, y que 
desde luego detestarán la ocupación en el contrabando 
á que se han dedicado algunos, la qual destruye las 
buenas costumbres, envilece y arruina las familias, em
pobrece el Estado y debilita la fuerza general de la 
Nación - con satisfacción y utilidad de nuestros enemi
gos, en cuyo abatimiento interesa la prosperidad y 
gloria de España. Tendrase entendido en el Consejo 
para su cumplimiento en la parte que le corresponde. 
M. El Marqués de Astorga, Presidente, = En el Real 
Alcázar de Sevilla á diez de Agosto de mil ochocientos 
y nueve.=A D. EstéVan Varea,=Publicado este Real 
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Decreto en mi Consejo pleno de diez y seis del presen
te mes, y con vista de lo expuesto por mis Fiscales, 
acordó su cumplimiento y para ello expedir esta mi 
Cédula. Por la qual os mando á todos y cada uno de 
vos en vuestros respectivos lugares, distritos y jurisdic
ciones, veáis el Real Decreto inserto, y le guardéis, 
cumpláis y executeis, y hagáis guardar, cumplir y exe-
cutar en lo que respectivamente os corresponda, sin 
permitir su contravención en manera alguna. Que así 
es mi voluntad, y que al traslado impreso de esta mi 
Cédula firmado de D. Estévan Varea mi Secretario y 
del propio Consejo, se le dé la misma fe y crédito 
que á su original. Dado en el Palacio del Real Alcázar 
de Sevilla á veinte y cinco de Agosto de mil ochocientos 
nueve.—Yo EL REY=Por la Junta Suprema: El Mar
qués de Astorga, Presidente.—Yo D. Estévan Varea, 
Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por 
su mandado.—D. Josef CoIon.=D. Pasqual Quilez y Ta-
lon.=:D. Tomas Moyano.—D. Luis Melendez y Bruna.— 
í) . Juan Miguel Pérez Tafalla.nDe orden del Consejo: 
Registrada: Lie. D. RodrigoSanjurjo.rrDe orden del Con
sejo : Sellada: Lie. D. Rodrigo Sanjurjo. 

Es copia de su original* 
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Estémn Varea, 
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